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D E C R E T O 
 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 13 de octubre de 2020 a las 
9:30 horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, 
siendo el Orden del Día, el siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 29 de septiembre de 2020. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta de 

Gobierno Local. 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
3.- Justificaciones de subvenciones. 
4.- Propuesta relativa a pago a proveedores en relación con la Ley 2/2012, de 

27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
5.- Elevar a definitiva baja de subvención. 
 
ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
 
6.- Licencia de obras para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar entre 

medianeras en calle Huerto Don Moisés, nº 2 esquina Av. Adoratrices. Expt. 133/2020. 
7.- Licencia al reformado fin de obra de edificio para vivienda, local de oficina 

destinado a consulta y garajes en Pz. San Pedro nº 6. Expt. 8066/2016. 
8.- Resolución de Recurso de Reposición formulado contra la Rectificación del 

Proyecto de Reparcelación del PERI 13 Cabezo Mondaca y levantamiento de la 
suspensión. 

9.- Aprobación Inicial de Estudio de Detalle relativo a las condiciones de 
Ordenación de la parcela de la Estación Central de autobuses urbanos en Avda. 
Alemania nº 3, promovido por EMTUSA. 

 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL. 
 
10.- Abono de servicios extraordinarios. 
11.- Abono de incentivo de productividad. 
12.- Abono de pagas reintegrables. 
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ÁREA DE POLITICAS SOCIALES E IGUALDAD. 
 
13.- Convenio de colaboración con la Asociación Estuario. 
14.- Convenio de colaboración con la Asociación Teléfono de la Esperanza. 
15.- Convenio de colaboración con la Asociación Aspapronias. 
16.- Convenio de colaboración con la Asociación SILOE. 
17.- Convenio de colaboración con la Asociación ASPACEHU. 
18.- Convenio de colaboración con la Asociación HUELVA ACOGE. 
19.- Convenio de colaboración con la Asociación ANSARES. 
 
ÁREA DE HÁBITAT URBANO E INFRAESTRUCTURAS 
 
20.- Concesión por 50 años del nicho núm. 795, fila 3ª del sector San Mateo, 

del Cementerio de Nuestra Señora de la Soledad. 
 
ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
 
21.- Declaración de créditos incobrables y bajas de valores de expedientes 

remitidos por el Servicio de Gestión Tributaria de Huelva. 
 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
22.- Conceder licencias de instalación de placas de vados.  
 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES 
 
23.- Convenio de colaboración con el Club Deportivo Bádminton Huelva. 
 
URGENCIAS. 
 
24.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
25.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente don Gabriel Cruz Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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